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7.5 Registrar el 111í111ero de la Resolución que aprueba la baja de los bienes e11 el 111ód11lo bienes 11111ebles del 
Sistema de lllf'ur111ació11 Nacio,wl de Bienes Estatales - SINABIP. en 1111 pla:::o 111úxi1110 de die::: (10) días 
hábiles. contados a partir de la/echa e11 que se emite la Resolución que aprueba la baja (. . .)" 

Que, mediante Informe Nº033-2025-CP-OLAP-OGAF-MDS, ele fecha 26 de marzo del 2025, del 
Coordinador de Patrimonio, alcanza al .lc lc de Logística

. 
Almac..:n y Patrimonio. se1'iala que:··(. .. ) se remite el Informe 

Técnico Nº0 1-2025-M DSIOGAF-OLAP-CP, de fecha 26 de lll,1rzo del 2025, mediante el cual se recolllienda aprobar 
la baja de dos (02 ) unidades dentales por causal de transformación, para su correspondiente evaluación por la OGAF 
y de encontrarlo conforlllc deberú emitir la Resolución que apruebe la baja de los bienes patrimoniales de conformidad 
a lo dispuesto por la Directiva Nº0006-2021-EF/54.01 --Directiva para la gestión de bienes muebles patrillloniales en 
el marco del Sistema Nacional de Abastecimiento, aprobada por Resolución Di rectoral Nº00 15-2021-EF/54.01 y 
modificada mediante Resolución Directora! Nº006-2022-EF/54.0 r·.

Que, mediante Informe Nº469-2025-M DS-OLAP-MJVC, de fecha 27 de lllarzo del 2025, el Jefe de la Oficina 
de Logística, Almacén y Patrimonio, remite al Director de la Oficina General ele Administracion y Finanzas, el Informe 
Técnico Nº0 1-2025-M DS/OGAF-OLAP-CP, de fecha 26 de marzo del 2025, mediante el cual se recomienda aprobar 
la baja de dos (02) unidades dentales por causal de transformación, para su correspondiente evaluación por la OGAF y 
ele encontrarlo conforme deberá emitir la Resolución que apruebe la baja ele los bienes patrimoniales ele conformidad a 
lo dispuesto por la Directiva Nº0006-202I -EF/54.01 --Directiva para la gestión ele bienes muebles patrimoniales en el 
rnan.:o del Sistema N,1cio11al de Aba,tccimiento, aprobada por Rcsoluciún Di rectoral Nº0U 15-2021-EF/54.01 y 
modificada mediante Resolución Directora! Nº006-2022-EF/54.0, ... 

De conformidad a lo dispuesto en el Manual de Organización y Funciones de la Municipalidad Distrital ele Santiago, 
Capitulo IV, Inciso b) 1) Emitir Resoluciones Administrativas, en telllaS relacionados a la función y facultades 
delegadas por Ley y Directivas Nacionales. 

SE RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO. - APROBAR la Baja de (02) bienes muebles patrimoniaks del activo fijo por Causal 
de Transformación, con un valor neto total de S/2.00 (Dos con 00/100 Soks) a efectos ele ser excluidos del Registro

Patrimonial y Contable de la Entidad; Bienes Muebles Patrimoniales propiedad de la Municipalidad Distrital ele 

Santiago, detallados en el Anexo 1, que forma parte integrante de la presente Resolución. 

ARTICULO SEGUNDO. - REMITIR copia de la presente Resolución a la Oficina de Tecnologías e Informática, a

efectos de que publique rn el Portal Institucional ele la Municipalidad Distrital ele Santiago la presente Resolución y 

Anexo adjunto. 

ARTICULO TERCER. - DISPONER que la Coordinación de Patrimonio y la Oficina de Contabilidad procedan con

la extracción correspondiente de los bienes dados de baja del registro contable patrimonial y su control a través de 

cuentas ele orden, cuando corresponda, la que se efectúa conforme a la normativiclacl del Sistema Nacional de 

Contabilidad. 

ARTICULO CUARTO. - AUTORIZAR a la Coordinación ele Patrimonio registrar el número de la Resolución que

aprueba la baja de los bicn.:s en el Sistema lntegrndo de Gestión Administrativa SIGA-Módulo Patrimonio (SIGA­

MP) y en el Módulo Bienes Muebles del Sistema de Información Nacional de Bienes Estatales- SINABIP, en un plazo 

máximo ele diez ( 1 O) días húbiles, contados a partir de la fecha en que se emite la presente Resolución. 

ARTICULO QUINTO. - NOTIFICAR, el presente Acto Resolutivo a Gerencia Municipal, Gerencia de Gestión de 

Medio Ambiente, Coordinación de Patrimonio, Oficina ele Logística, Almacén y Patrimonio, Oficina de Contabilidad, 

Oficina de Tecnologías e Informática, para su conocimiento y trámite correspondiente en cumplimiento de sus 

funciones. 

Registro Nº 3325. 
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REGISTRESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE. 
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